
Responsabilidad 
Médica

Puede ser

Contactual 
(R.general)

Extracontractual 
(excepción)

Medio

Es una Responsabilidad de

Resultado

Se deben acreditar los 3 elementos

1. Hecho generador 
(culposo)
2. Nexo de 
causalidad
3.Daño

1. Cirugia estetica (si la 
clinica o el médico se 

compromete por escrito 
expresamente

1. Hecho generador 
(se presume) 
2. Nexo de 
causalidad
3.Daño

2. Ginecoobstetricia

1. El embarazo no es una 
enfermedad, si se dio en 

condiciones normales y no 
termino como se 

esperaba se pesume  la 
culpa sin llevarnos a una 

responsabilidad de 
resultado

2. Extraer el feto muerto o 
vivo del cuerpo de la 

madre (sí es de resultado)

El paciente llega a 
urgencias 

inconsciente, no 
puede manifestar su 
consentimiento, no 

hay contrato sin eso.

Depende de quien 
sufrio el daño, si es 

la propia víctima 
será contractual y a 

las indirectas 
extracontractual.

Contrato médico:

Características

1.De adhesión
2.Bilateral
3.Consensual
4.Innominado
5.Oneroso o gratuiro
6.De ejecución sucesiva
7.Excepcionalmnetede libre 
discusión
8.Multiforme
9. Aleatorio
10. Antes intuito personae

Puede ser

1. Por el hecho propio
2. Responsabilidad directa de la persona jurídica
3. Por el hecho ajeno (bajo su cuidado, como en el 
acto quirurgico)
4. Responsabilidad solidaria (caso en concreto)

2 Niveles de
 responsabilidad

1. Nivel horizontal 
(profesionales del 

mismo nivel) la R se 
sabe con la 

distribución de 
actividades, cada 

uno tiene gobierno 
de la siuación 

particular

2.Nivel Vertical 
(Profesional y 

auxiliar) obran bajo 
vigilancia y 
supervisión
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Focos o debates en 
Responsabilidad 

médica

1. Diagnostico (de 
medio)

Perdida de la 
oportunidad

Perdida de 
sobrevivir 

Lado negativo de esta figura,  la oportunidad que 
el sujeto tiene,  se ubica en un escenario en el que 
el paciente está inmerso en un proceso que per se 
lo puede llevar a que se produzca un perjuicio, que 
puede ser la muerte o la lesión, y su esperanza está 
puesta en la interrupción del curso causal que lleva 

a ese perjuicio, para que no se materialice,  si el 
proceso no es frenado a tiempo por quien podía y 

tenía la obligación de hacerlo y el resultado por 
evitar se produce, la víctima habrá perdido las 

oportunidades que tenía de escapar a esa situación 
desfavorable.

La esperanza es la interrupción del curso 
causal nocivo, la pérdida de la 

oportunidad de sobrevivir a aquellos 
eventos en los cuales el paciente perdió 
la posibilidad de no morir, de evitar que 

esta situación adversa se presentara.

Perdida de la 
opórtunidad de 
curarse o de no 

empeorar

La pérdida de la oportunidad de 
sanarse o de no empeorar, en el cual 

el paciente ve frustradas sus 
posibilidades de evitar que esta 
situación adversa finalmente se 

materialice.

Nadie podía garantizar el éxito del procedimiento y que 
el resultado esperado se iba a alcanzar, por ser este en sí 

mismo aleatorio, al depender no sólo de la atención 
adecuada del profesional, sino también de situaciones 

que escapaban al ámbito de actuación del mismo, 
pero  había una oportunidad de recuperar la salud y la 
misma fue borrada, cuando, como consecuencia de la 

tardanza en el procedimiento que requería, el riesgo  se 
materializó.

El daño puede estar representado en la pérdida 
de la oportunidad de no empeorar, puede 

presentarse en los casos de enfermedades que no 
tienen una solución definitiva, o en aquellos en 

los que, por la evolución de la patología no 
tratada tempranamente, la curación se hace 

imposible, en tales casos, existen procedimientos 
que generan la posibilidad de evitar que la 
situación sea cada vez más gravosa y, como 

consecuencia de la actuación de un profesional de 
la medicina, el paciente pierde dicha posibilidad, 

esta pérdida constituirá un daño que debe ser 
indemnizado.

Falso negativo: no se le detecta, no se 
informa a tiempo y por eso no se interrumpe 
el curso causal, no se le detecta el cancer a 

tiempo.

Falso psitivo: se le informa que tiene una 
enfermedad, que no padece realmente (no 
hay daño por perdida de la oportubnidad)

Debe darse para 
que se configure

1. Que exista una certeza frente a 
una oprtunidad que se pierde
2. Imposibilidad definitiva
3. Encontrarse en una situación 
completamente apta para 
conseguir el resultado

Como es de medio 
se materializa en el 
acompañamiento al 

paciente, en 
intentar todo para 

descubirir que tiene

2. El acto quirurgico
La historia clinica 

como piedra angular
Flexibilización de la 

prueba
Presunciones

La regla res ipsa 
loquitur "la cosa 

habla por si misma"

Requisitos

a) Que estemos frente a un evento 
dañoso de los que normalmente no 
se producen sino con una conducta 
negligente de alguien.

b) Que ese evento dañoso venga 
originado por cualquier cosa (ins-
trumento, dependiente, etc.) que 
entre en la esfera de disponibilidad y 
control del demandado, aunque no 
se conozca el modo.

c) Que el daño no sea imputable a un 
comportamiento
culposo de la misma víctima.

La prueba prima 
facie o de primera 

impresión (alemana)

Procede en los llamados
"sucesos típicos", en los que se 
ha comprobado un estado de 

cosas que, según la experiencia 
de la vida, indica la existencia de 

una causa determinada o una 
culpa.

La teoria francesa de 
la falta virual

Esta figura es utilizada en presencia de 
un daño que parece demasiado 

anormal con relación a lo que podría 
considerarse,  el Juez estima que la 

existencia de ese daño no es posible 
sino como consecuencia de una culpa 

cometida por el médico.

La teoria del daño 
desproporcionado 

(española)

Presumiendo la culpa a partir de 
un resultado anormal conforme a 

lo que es usual, comparar el 
resultado de determinada 

intervención con el que usual y 
normalmente deriva.

Lado positivo: el hecho dañino proviene de una 
acción que produce la pérdida de la oprtunidad de 
obtener un beneficio al afectar el curso normal de 

los acontecimientos

1. Donde se recopila 
información y se 

realizan los 
examenes o 

procedimientos

2. Se formula la 
hipotesis de trabajo, 

un tratamiento o 
plan a seguir
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3. Postoperatorio

Estado de recuperación del 
paciente cuando no ha sido 

dado de alta, la clinica tiene la 
custodia del paciente hasta que 

sea dado de alta, no es una 
cuestión medica

4. Infecciones 
nosocomiales

Consejo de estado: 
Regimen objetivo

Que tienen origen 
exclusivamente 

hospitalario 

¿Como se prueba el 
daño médico?

1.Consentimiento 
informado, un 

derecho del 
paciente

2. Historia clinica, en 
el contencioso el 
demandado debe 

aportarlo

Para toda actividad 
médica
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